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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA  
 
Armenia, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2018-00615-00. 
 
La perseguida solicita la designación de un abogado bajo amparo de 
pobreza, a fin de que ejerza su representación en el marco del actual asunto. 
 
Sin embargo, es inviable imprimir el trámite de rigor a tal actuación, en 
tanto que en el presente escenario se reconoció personería al respectivo 
profesional del derecho, a fin de que actuara en nombre de la nombrada 
encartada, de suerte que las competentes actividades se deben surtir a 
través del mencionado togado; máxime cuando la pertinente delegación de 
ningún modo ha sido revocada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 7 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA. 


